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3°-Que los organizadores del evento han solicitado al Ministerio
de Salud la declaratoria de interés público y nacional de las actividades
citadas. Por tanto:

D ECRETAN:

Artículo 1°- Se declaran de interés públi co y nacional, las
actividades que llevará a cabo la Asociación Costarricense de Trasp lantes,
con motivo de la celebración del IIl Cong reso Centroamericano y del
Caribe de Trasplantes, que tendrá lugar en nuestro país del 14 al 17 de abril
del 2004.

Artículo 2°-Las dependencias del Sector Público y del Sector
Privado, dentro del marco legal respectivo, podrán contribuir con recursos
económicos, en la medida de sus posibilidades y sin perjuicio del
cumplimiento de sus propios objetivos, para la exitosa realización de las
actividades indicadas:

Artículo 3°- Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los dieciséis
días del mes de febrero del dos mil cuatro.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-La Ministra de Salud,
Dra. María del Rocío Sáenz Madrigal.- I vez.-(Solicitud N° 23466).
C- I I955.- (D31671-1808 l ).

N" 31675-H-MIDEPLAN

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y LOS MINISTROS DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN
NAC IONAL Y POLÍTICA ECONÓ MICA

~n uso de las facultades establecidas en los art ículos 140 incisos 3)
y I 146, de la Constitución Polít ica, en los artículos 25 inciso 1) Y28
mcis ) numeral b de la Ley General de la Administración Pública o Ley
N° 6227 del 2 de mayo de 1978, en la Ley de Planificación Nac ional, o Ley
N° 5525 del 2 de mayo de 1974, en la Ley Orgánica del Banco Central o
Ley N° 7558 del 3 de noviembre de 1995 y en la Ley de la Administración
Financiera de la Repúbl ica y Presupuestos, Públicos o Ley N° 813 1 del 18
de setiembre del 200 l Y su Reglamento.

Considerando:

1°- Que en Costa Rica el Plan Nac ional de Desarrollo (PND) es el
instrumento vinculante de conformidad con la Ley N° 8131, que ha sido
creado para orientar; conciliar y armonizar las polít icas y acc iones de las
diversas instituciones públicas en la formulación de los Planes Operativos
Institucionales, a la luz de los objetivos y estrategia de desarrollo del
Gobierno.

2°-Que dentro de los mecan ismos para la formulación ,
seguimiento y eva luación del PND por parte del Poder Ejecutivo, se
considera prioritario el tema de la inversión pública.

3°-Que en Costa Rica, los procesos de reordenamiento y
descentralización del sector público , hace que cada vez más, la gestión, el
dimensionamiento y el control de la inversión pública, quede gradual y
exclusivamente, en manos de las propias instituciones ejecutoras.

4°- Que las regulacion es de los artículos 19 y 20 de la Ley N° 8131
esta bleciero n la programación macroeconómica fundamentada en
consv' eraciones de tipo estratégico, de orden económico y social, según las
pri . des definidas por los jerarcas de los respectivos Poderes de la
Rep ica y realizada por el Poder Ejecutivo mediante la coordinación de
los Ministerios de Hacienda, y de Planificación Nacional y Política
Económica con la colaboración del Banco Central de Costa Rica, como
marco de referencia para la preparación y ejecución de presupuestos
públicos. Esta programación macroeconómica será fundamento para la
definición, con la colaboración de la Autor idad Presupuestari a de
directrices y lineamientos de política presupuestaria relativa, entre otros
aspectos a materia de inversiones y endeudamie nto.

50-Que resulta prioritario amortiguar las tendencias expans ivas del
gasto y endeudamiento público a través de medidas discrecionales de
política económica de contención o contracción del gasto público en
general.

6°-Que la disposición de las instituciones públicas de contribuir
positiva mente al desarrollo eco nómico ate ndiendo las múltiples
necesidades de la población, las llevan a gestionar propuestas de inversión
pública que con frecuencia exceden la capacidad financiera de las mismas
entidades y del sector público como un todo, lo que conlleva dos
implicaciones inmediatas :

a) No existe garantía de que el resultado final corresponda al mejor uso
de recursos a la inversión pública respecto a su impacto en el
desarrollo nacional.

b) Se da una presión inercial hacia la expansión de la inversión pública
sujeta en el mejor de los casos a la capacidad de cada institución
pero no a la capacidad del sector público como un todo.

7°-Que para atender este tipo de disyuntivas el sector público
cuenta con mecanismos de dirección política superior (Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial; Presidencia de la Repúbli ca, Consejo de Gobierno,
Ministros -rectores sectoriales- Presidentes Ejecutivos, etc.) y con un
amplio ordenamiento jurídico que permite implementar y coordinar las
políticas.

8°-Que para el manejo integrado de la inversión y e l
endeudamiento público en particular, el sector públ ico cuenta con
instrumentos jurídicos en el Ministerio de Hacienda (MH), (Títu lo Tercero
de la Ley N° 8131 publicada en La Gaceta N° 198 del 16 de octubre del
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200 1), en el Ministerio de Planificación Nac ional y Política Económica
(MIDEPLAN) (artículos 9° y 19 de la Ley N° 5525) y en el Banco Central
de Costa Rica (BCCR), (artículo 106 de la Ley N° 7558, publicada en La
Gaceta N° 225 del 27 de noviembre de 1995).

8°-Que de acuerdo a las competenc ias que las citadas normas
otorgan a estas dependencias públicas, es oportuno valorar la conveniencia
de los diferentes proyectos de inversión pública considerando i) su
relevancia, conforme a la estrategia conte mplada en el Plan Nacional de
Desarrollo, para lo cual se dispondrá del crite rio del Ministerio de
Planificación acio nal y Política Económica; ii) su impacto en el
comportamiento y en las metas de las finanzas públicas, según lo indique
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y, iii) su efecto de corto y
mediano plazo en el mercado financiero interno y en las cuentas externas,
según lo señale el Banco Central de Costa Rica. Por tanto :

D ECRETAN:

Reglamento de Creación y Funcionamiento del Con sejo
Nacional de Financiamiento Interno, Externo y de

Inversión (CONAFIN)
Artículo 1°-De las definiciones: Para los efectos del presente

Reglamento se entiende por:

1) Inversión Pública: Asignación de recursos público s, utilizados por
las institucion es públicas y destinados a crear cambios estructurales
sostenidos que conlleven a un incremento en la capacidad nacional
de producción de bienes y servicios. La cuant ificación financiera de
tales recursos se denomina "gasto de capita l" y comprende la
contabilización de todos los recursos utilizados con el propósito
antes indicado. Asimismo, es el conj unto de recursos de or igen
público destinados a crear, incrementar, mantener o reponer el
capital fisico que cada institución pretende aprovechar, utilizar o
emplear, las políticas enunciadas en el Plan Nac ional de Desarrollo
y que resulte en la ampliación de la capacidad de producción de
bienes y servicios. Todo esto enmarcado en una metodología que
faculte la identificación, asignación, ejecución y evaluación de estos
recursos hacia su mejor uso alternativo.

2) Financiamiento: Operación que consiste en dota r de recursos
financieros (monetar ios y otros medios de pago) a una unidad
económica.

3) Financiamiento de Proyectos: Método de financiamiento de una
unidad económica cuyo futuro rendimi ento y los flujos de tesorería
que generará el proyecto se consideran suficientes para cubrir los
costos operativos tanto de funcionamiento como de amort ización de
la inversión . Se diferencia del préstamo en que los financiadores
asumen parte de los riesgos del proyecto.

4) Financiamiento del Déficit público: El financiamiento del défic it
público se realiza, entre otros modos, a través de los mercados
financieros con la emis ión de fondos públicos que compiten con el
sector privado en la captación del ahorro. El sector público emite
para financiarse valores a corto plazo -letras, pagarés- y valores a
mediano y largo plazo -bonos y obligaciones- con tipos de interés
de mercado que sirven de referen cia para las emisiones privadas.

Artículo 2°-De la creación del Consejo Naciona l de
Financiamiento Interno, Externo y de Inversión. Para los efectos del
ordenamiento y planificación del crédito público interno, externo y de la
inversión del sector público, existirá un órgano colegiado presidido por el
Ministro de Hacienda, de coordinac ión interinstitucion al con funciones de
asesoramiento y apoyo al Presidente de la Repúbli ca, denominado Consejo
Nac ional de Financiamiento Interno, Externo y de Inversión en adelante
CONAFIN.

Artículo 3°- De la conformación del CONAFIN. Conformarán el
CONAFIN:

a) El Ministro de Hac ienda o su Viceministro, quien lo presidirá.
b) El Ministro de Planificación Nac ional y Política Económica o su

Viceministro.
c) El Presidente del Banco Central de Costa Rica o el gerente.

Para el cumplimiento de sus fines, el CONAF IN podrá convocar a
sus ses iones , la parti cip ación de cualquier otro mini stro, asesor
presidencial, presidente ejec utivo de entes descentralizados o jerarca de
empresas públicas, quienes participarán con voz pero sin voto.

El CONAFIN contará con un Secretario Ejecutivo quien asistirá a
sus sesiones, con derecho a voz pero sin voto. Este Secretario Ejecutivo
será nombrado por el CONAFIN.

En lo no regulado en el presente artículo, rige supletoriamente lo
dispuesto en el capítulo tercero del título segundo de la Ley General de la
Adminis tración Pública y sus respectivas concordancias.

Artículo 4°-De las reuniones de CONAFIN. El CONAFIN se
reunirá ordinariamente una vez al mes o extrao rdinariamente cuando lo
convoque su president e. Se levantará un acta de los asuntos tratados en
cada sesión.

Artículo 50 -De las funciones de CONAFIN. El CONAF IN
tendrá las siguientes funciones:

1) Recomendar al Presidente de la República para 3U aprobación, el
Plan Nacional de Inversiones Públicas. El Plan establecerá las
prioridades de inversión pública y las fuentes de su financiamiento.
El Plan Nac ional de Inversiones Públicas formará parte del Plan
Nacional de Desarrollo, de forma ta l que sus acuerdos son
vinculantes para todo el Sector Público.



Pág 4 La Gaceta N° 53 - Martes 16 de marzo del 2004

2) Orientar y recomendar las mejoras de los procesos de gestión de la
inversión pública en todo el Sector Público.

3) Orientar la ~nvers i ón pública acorde a la estrategia y prioridades de
desarrollo, considerando las políticas económicas, sociales y
ambientales definidas y de acuerdo con las condiciones
macroeconómicas prevalecientes.

4) Asegurar una adecuada administración, monitoreo y evaluación de
la inversión de las instituciones públicas.

5) Recomendar a la Autoridad Presupuestaria la política de inversión y
endeudamiento interno y externo de los Poderes de la República,
entes y órganos estatales comprendidos dentro de su competencia.

6) Recomendar al Presidente de la República la emisión de Directr ices
Presidenciales, para todas aquellas instituciones que se encuentran
fuera del ámbito de la Autoridad Presupuestaria y del Ministerio de
Planificación Nacional y Política Económica.

Artículo 6°-De las funciones del Secretario Ejecutivo de
CONAFIN. Serán funciones del Secretario Ejecutivo :

1) Convocar a los miembros del CONAFIN a las sesiones ordinarias y
extraordinarias.

2) Revisar la correspondencia y elevarla al Consejo según
correspond a.

3) Solicitar la información que sea necesaria para el cumplimiento de
los fines del CONAFIN .

4) Preparar la agenda de las sesiones del CONAFIN .
5) Levantar las actas de cada una de las sesiones ordinarias y

extraordinarias del CONAFIN.
6) Coordina r, planificar y organizar con las diferentes dependenc ias

del Banco Central, Ministerio de Hacienda y Min isterio de
Planificación Nacional y Política Económica, como unidades
participantes en el proceso de gestión, negociación, aprobación,
registro y control de la deuda pública e inversiones, los insumos que
dentro de sus competencias legales sean neces arios para
fundamentar las decisiones del CONAFIN, tales como:

a. La propuesta del Plan Nacional de Inversión Pública el cual debe
estar desagregado y adecuadamente reflejado en los Planes
Anuales Operativos (PAOs) y presupuestos institucionales para
conocimiento y aprobación del CONAFIN.

b. Las propuestas elaboradas en materia de endeudamiento e
inversión para conocimiento y aprobación del CONAFIN .

c. La elaboración de los proyectos de política de endeudamiento e
inversión para conocimiento y aprobación del CONAFIN.

d. El desarrollo de la metodología para la identificación de las
inversiones públicas que serán consideradas en el Plan Nacional
de Inversiones Públicas y, someterla a conocimiento y
aprobación del CONAFIN.

e. El desarrollo de la metodología para la formulación,
seguimiento y evaluación de los programas de inversión pública
inclu idos dentro de los Planes Operativos Institucionales,
anuales de mediano y largo plazo y someterla a conocimiento y
aprobación del CONAFIN .

f. La aplicación de las políti cas nacionales de inversión y
endeudamiento público, definidas y aprobadas por el
CONAFIN.

g. Las acciones de control, en materia de endeudamiento e
inversi ón según la normativa vigente y someterlas a
conocimiento y aprobación del CONAFIN.

h. El manten imiento de un registro actualizado periódicamente, de
proyectos de inversión pública, para que el CONAFIN pueda dar
un debido seguimiento y evaluar el avance del Plan Nacional de
Inversiones Públicas.

i. La propuesta de acciones, procedimientos , técnicas y criterios
para mejorar la gestión de la inversión pública a nivel nacional e
institucional y someterlas a conocimiento y aprobación del
CONAFIN.

j . En coordinación con las diferentes dependencias del Banco
Central, Ministerio de Hacienda y Ministerio de Planificación
Nacional y Política Económica, brindar la orientación y apoyo a
las instituciones públicas en el mejoramiento de sus sistemas de
gestión de la inversión pública incluidos en el Plan Nacional de
Inversiones Públicas.

k. La propuesta de un sistema de indicadores económicos y
sociales para evaluar las inversiones públicas y para monitorear
constantemente la evolución del endeudamiento público del
país, entre otros, capac idad de pago, solvenc ia, costo y riesgos y
someterla a conocimiento y aprobación del CONAFIN.

1. La creación de un banco de proyectos evaluados y jerarquizados
que le permita al CONAFIN , establecer prioridades entre los
proyectos de acue rdo a la rentabilidad social y a otros
parámetros considerados relevantes .

m. El estudio de las solicitudes de endeudamiento tanto interno
como externo de las instituciones públicas para efectos del
dictamen que debe emitir CONAFIN.

Artículo 7°-De las solicitudes de endeudamiento interno,
extern o y planes de inversión. Todas las solicitudes de endeudamiento
interno y externo así com o los planes de inversión debidamente
justificados, deberán ser presentados con la documentación pertinente ante
el CONAFIN, con el propósito de que éste rinda el dictamen
correspondiente .

El dictamen del CONAFIN será el requisrto previo para el
respectivo trámite de las autorizaciones del Banco Central de Costa Rica;
del Ministerio de Planificación Nacional y Política económica y del
Ministerio de Hacienda de acuerdo con sus competencias legales.

Artículo 8°-De la remuneración . Los miembros del CONAFIN y
el Secretario Ejecutivo no devengarán dietas, ni ningún otro tipo de
remuneración.

Artículo 9°-De los proyectos aprobados. Los Poderes, entes,
empresas públicas y órganos estatales sólo podrán incluir en sus
presupuestos de inversión, los proyecto s que hayan sido dictaminados por
el CONAFIN dentro del Plan Nacional de Inversiones Públicas .

Artículo IO.-De la vigencia. Rige a partir de su publicación .

Dado en la Presidencia de la República.-San José, al primer día
del mes de marzo del año dos mil cuatro.

LINETH SABORÍO CHAVERRI.-El Ministro de Hacienda a. L,
Roy González Rojas y el Ministro de Planificación Nacional y Política
Económica a. L, Jorge Polinaris.-I vez.-(Solicitud N° 25195) .-C
95885.-(D31675-18284) .

NO 31680-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140, incisos 3), y
18), y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso 1), 27 inciso
1), y 28 inciso 2), acápite b), de la Ley N° 6227, o Ley General de la
Administración Pública del 2 de mayo de 1978; los numerales 238, 239 Y
248 de la Ley N° 8 o Código Fiscal, del 31 de octubre de 1885 y el artículo
44 de la Ley N° 7764 o Código Notarial, de 17 de abril de 1998, el P'""\\to
Ejecutivo N° 28289-H del 2 de noviembre de 1999. . N

Considerando:

1°-Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 28289-H del
2 de noviembre de 1999, publicado en La Gaceta N° 238 del 8 de
diciembre de 1999, el Ministerio de Hacienda fijó el precio de los
protocolos de doscientas hojas removibles de papel sellado en la suma ~

6.000,00 (seis mil colones).
2°-Que la Ley N° 7764 del 17 de abril de 1998, publicada en La

Gaceta N° 98 del 22 de mayo de 1998, Código Notarial, establece en su
artículo 44 que todos los notarios usarán un tipo único de protocolo, cuyos
tomos se formarán con doscientas hojas removible s de panel sellado.

3°-Que en vista de que ya han transcurrido más de cuatro años
desde que se fijó el mencionado valor, se ha considerado oportuno revisar
los costos en que se incurre para emitir dichos protocolos.

4°-Que se ha cumplido con lo que establece el artículo 239 del
Código Fiscal del 31 de octubre de 1885 en su primer párrafo, referente a
consultar previamente al Banco Central de Costa Rica, para que el
Ministe rio de Hacienda determine el valor del papel de oficio, consulta que
fue evacuada mediante oficio TESO-602, de fecha 3 de noviembre del
2003, del Departamento de Tesorería del mencionado banco. Por tanto:

DECRETAN:

Artículo 1°- El valor de los protocolos de doscientas hojas
removibles de papel sellado se fija en la suma de ~ 8.900,00 (oc iI
novecientos colones) de acuerdo con el siguiente desglose: ' .

200 folios a ~3 9,50 cada uno ~ 7.900,00
Un timbre fiscal de ~5,00 por cada folio, según artículo
248 del Código Fiscal 1.000,00
Valor total del protocolo ~ 8.900,00

El valor antes mencionado se cobrará a los notarios por medio
de entero a favor del Gobierno de la República , de conformidad con
el artículo 248 del mencionado Código Fiscal.

Artículo 2°- Se deroga el Decreto Ejecutivo N° 28289-H del 2 de
noviembre de 1999, publicado en La Gaceta N° 238 del 8 de diciembre de
1999.

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los veinte días
del mes de enero del dos mil cuatro.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de
Hacienda , Alberto Dent Zeledón .-I vez.-(Solicitud N° 25212).- C
17730.-(D31680-18088).

DOCUMENTOS VARIOS

AGRICULTURA y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

EDICTOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

N° 02/2004 .- EI señor Mario Suárez Castro, cédula o pasaporte 1
708-337, en calidad de representante legal de la compañía Agrocomercial
de Grecia S. A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de
Alajuela , solicita la inscripción del equipo Bomba de Espalda Radial,
marca Oleo-Mac modelo AM 162. Conforme a lo que establece la Ley de
Protección Fitosan itaria N° 7664. Se solicita a terceros con derecho a
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